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Sale d Sol alas
5 y «j m. y se po-
ne á las 6 y $7.

E D I C T O.

DON A R I A S M O N
del Suprem* Consejo &e*

Y T E L A R D E , BEGANQ!

EiA s«ce?e ocurrido en él tugar dé Cártbanéhel áe arriba, taij
desagradable y horroroso por todas sus circunstancias, y tan contra i
tío ai buen trato, amistad y armonía con que deben ser consideradas
las Tropas Francesas según las intenciones y órdenes expresas de S. M.*
cti.fé VR pronto y exetnplar castigo i y al efecto se han tomado iumé-
¿iatamente por el Gobierao las disposiciones mas activas y eficaces pa-
ra aprehender al agresor Don Aadtcs Lopei, Presbítero , cuya fu^á
precipitada ha inutilizado hasta ahora las medidas adoptadas para cotí-
seguirlo. Ea consecuencia, y en virtud de orden especial que _aic ha
comunicado la Suprema Junta de Gobierno, qac preside el serenísimo
Señor Infante Dan Antonio, hago saber al Público , que qualquiert
persoaa que sepa y dé noticia del paraciere de dicho Preíbíttro ser<* m-,
¿uitsda de tode delito, aun de los que tnere^caa ^ena captíl , tneno*
és íos que por regla general se exceptúan sieiapré; y si eí Delator ao''
fuese ieiiuqiientc tendrá un premio correspondiente y abundante en di-'
ntro coa1 respecí» á sm ciase: y ̂ ara que llegue á aoticht áe todos , /*
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puedan conocer al citado Presbítero en qualquiera parte en que se ha-
lle se expresan sus señas personales, que son las siguientes : estatura
decinco pies, blanco de rostro, cersado de barba, ojos pardos peque-
mos , narte. regular, cabello castaño. Madrid trece de Abril de mil ociie-
«ientos ocho. Arias Man,

' Concluye el tratado anterior.

La conclusión natural que puede deducirse de estos experimentos
es, que no hay nÍBgun\gusano de abeja común que n© pueda dar una
rey na : que todas las abejas comunes que se miraban cotno neutras, per-
tenecen en su origen al sexo femenino; que deben poseer en una pe-
quenez extrema los órganos que caracterizan este sexo; que el acre-

#€entamiento de estos órganos depende esencialmente de cierto alk»eBto
apropiado y administrado en un alojamiento bastante espacioso , para
que estos órganos se extiendan en todos sentidos i y que si por el con-
trario llegan á faltar estas dos condiciones, la abeja coamn es conde-
nada á una perpetua virginidad.
j Conforme á estas observaciones y experimentos importantes sobre
las abejas, resulta un medio de lograr nuevos enxambres. Despréndase
4e una colmena en panal una porción de quatro ó cinco pulgadas en
quadro lleno de germinación tunase esta porción á la superficie superior
tle otro panal vacío: póngasele en lugar déla antigua colmena, y se
verá pronto que las abejas que habían salido para traer provisiones en-
trarán en este nuevo panal, en donde construirán un* ó muchas celdi-
llas reales , y se tendrá una ó muchas reynas que procrearán un nuero
pueblo. Puede repetirse la operación muchas veces en el año , y de esta
manera se multiplicarán los enxambres y la población de las abejas; pe-
£a ÍIO puede esperarse, mucha cosecha de miel, porque el trabajo de las
abejas se perturba en estas operaciones. ,

Este artículo sería imperfecto si pasásemos en silencio el modo <U
conducir las abejas. Tenemos muchos buenos libros que tratan expro-
fe.so de esta materia $ pero creemos hacer un servicio á nuestros lecto»
res, poniéndoles á la vista la instrucción propuesta por la junta de,
Agricultura, y adoptada por el gobierno de Francia en 1794; JIO alte-
raremos nada el texto de esta instrucción, ni sus divisiones.

XJTERATUBA.

Minerva, ó el Revisor general. Trimestre 2.0 Este periódico sale ca
Madrid lois martes y viernes de cada semana, y contiene cada uno de
sus números un pliego en marca grande, que se vende á real. Se divide
en dos artículos principales, que va cada uno seguido, y son: i.° Li-
teratura nacional, que contiene discursos ya morales, ya «atíbeos se?
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bre las »»3ts, vicias y rijiculeces; artículo que desde el tomo siguien-
te de Miscelánea crítica se tratará con la mayor extensión ; extractos,
críticas de las obras nuevas j noticia de los espectáculos y diversiones
públicas ; reííejdbnss sobre la literatura general y particular ; un bole-
tín de noticias diarias , y variedades. 2.0 Literatura extrangeraj contie-
ne extractos extendidos de las mejores obras publica las en ti da Euro-
pa desde principios del sigio, pertenecientes á las buenas letras x geo-
grafía, fiiosotía, antigüedades, ciencias naturales, política, y ficciones
agradables. Los tomos de e&ta colección periódica publicadas hasta el
dia son 15 , que se venden sueltos. Se admiten subscripciones en la li-
brería de Goinez F uenteaebxo, calle de las Carretas: en Cádiz en la de-
Quintana, en Sevilla en la de la viuda de Hidalgo y Sobrino, calle de
Genova , en Granada en la de Polo, en Valencia en la de Mallén, en
Murcia en la de García Tornel, en Pamplona en la de Longás, en Bar-
celona y Algecira* en casa de los editores del diario, y en Málaga ea
la imprenta de Carreras j pagando los subscriptores 24 rs. por tres me-
ses , 45 por seis, y 85 por año. Se previene que las cartas que se re-
mitan al editor deben venir francas de porte ¿ pues de lo contrario n»
se admitirán.

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID.

D. Sebastian de Torres Portocarrero, del consejo de S. M. en el su-
prema de Castilla, y juez nombrado por el Rey para intervenir en los;
bienes y rentas del Sr. Marques de S. Isidro, &c.: Por el presente cito,
llamo y emplazo a todos los acreedores de fuera y dentro de esta villa,
que en qualquier concepto lo sean á los bienes del Sr. Marques por es-
crituras, rales ó cuentas, que en el lérjuino de 30 días, que les asig-
no, acudan aate mí y por el oficio del presente escribano, i quien he
nombrado para esta comisión, con los documentos que tuviesen , á pe-
dir y legitimar sus créditos, conforme á derecho: en inteligencia de
^ue'pasado que sea dicho término sin haberlo hecho, precederé en los
autos como hallare en justicia, sin mas citarles ni llamarles. Y para
que llegue á noticia de todos se fixa el presente en Madrid á i . 'de
abril de i8o8.rrD. Sebastian de Torres Portocarrero.rrPcr mandado de
£ S. Casimiro Antonio Gómez.

NOTICIAD SUEZ.T¿4.
D. Leonardo García Ballesteros, profesor de música , hace presente

al público que habiendo conocido varias personas las grandes ventajas
<pie se consiguen «on cada uno de los abreviados y nuevos métodos de
música , tanto para forte-piano , como para guitarra , anunciados por
el diario del 27 del pasado; deseoso de facilitarles la mayor comodidad,
ha tomado otra nueva habitación mas capaz para este asunto , la que
Jes ofrece, y está situada «n la C3lle de juaaelo, aúm. 11, qaarto baxo,

• portal de la Virgen de la Soledad.,
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Ha llegado á esta corte una florista francesa r que hace Sores de t&*

das clases con la mayor equidad. Vive en la calle del Carmen, tienda
de modista, núm. 4 , frente al espadero que está al lado de la fonda.

Quien quisiere vender un perro dogo de tres meses, poco mas ó me-
nos , acuda á la calle del Azotado, casa núm. 4 , quarto ¿.°, donde da-
rán razón. *

VSNTAS.
Quien quisiere comprar todos los efectos del almacén de papel de I*

calle de la Abada, acuda á la imprenta de Vega y compañía , calle de
Capellanes, que el regente le dará razón; como también del dueño del:
quarto tienda, por si quisiese tratar del arrendamiento de ella.

Se vende un caballo andaluz de dos cuerpos, su edad 6 años, peí»
castaño obscuro, de una excelente figura y condiciones, y que marcha
muy bien al paso castellano y portante. Dirán razón en la calle de 1%
Cruz del Espirita Santo , freate á la del Rubio , casa núm. 16, quar-
to principal.

En la calie de Santa Catalina ia vieja , entre la de Arrastra y la
plazuela frente á la del Tesoro, casa núm. 4 , quarto principal, se ha-
lla de venta una cau-a matrimonial, embutida, de mucho primor y gus<-
to , fabricada en Mallorca. Quien quisiere tratar de su ajuste acuuir*
al referido quarto , en donde vive su dueño*

En el taller de coches de la calle de la Madera baxa se vende un c»»
che á ia inglesa, usado, con tableros de chapa, vestido de terciopeío,
j una berlina con caxa á la inglesa y juego á la española , coa muelles/

TRASPASO.
Se traspasa una tienda en la calle ancha de San Bernardo,-?squioa á

la de la Luna, casa núm. 3.. Ka la misma darán razón.
3IRVIBNTE.

D. Andrés López , »*tural de la ciudswtde Jaén , ntiestro picadory
«ülícita acomodarse ea esta clase , • en otro destino decente, pues tam-
bién se h?.iia regular neute instruido ea la. pluma , completamente e»
cuentas > y en varios raaios de matemáticas. Dará razón áe él el mefno~
rialióia del purtai del hospital de la Latina.

Una joven de estado casada, y primeriza, solicita uní cria para stf
casa ó ia de los padres: tiene leche de dos meses, y personss que abo-
nen su conducta. Darán razón en l& caile del Álamo, casa nú ai. 9, quar-
to principal,

Isabel ¿Uvero , de edad de 25 afros, y de estado casada , bu«ca u n í
cria para su casa: tiene kche de veinte dias, y personas que abonará*
«ti coaducta. Vive calle de la Palón*», nuca. 1 y ca&a de la Crac.

CON REAL PRIVILEGIO.
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